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GACETA DE MADRID.
SABADO 30 DE JUNIO DE 1827.

ARTICULO DE OFICIO.

2leal orden relativa al fomento de la ganadería lanar Jiña.
Queriendo el Rey nuestro Señor fomentar la ganadería la

nar fina y sus lanas, como un ramo de riqueza que puede figu
rar todavía en la balanza mercantil, y contribuir á la conserva
ción y progresos de la industria del Reino, se ha dignado man
dar que el Consejo de Estado examinase el expediente, formado 
á consecuencia de varias memorias presentadas, y de exposicio
nes del honrado Concejo de la Mesta sobre la decadencia de la 
cabaña Real, y sobre la necesidad y medios de ocurrir á su rui
na; y habiéndolo hecho y elevado á las Reales manos la corres
pondiente consulta con su dictamen, reducido á proponer lo» 
medios de proporcionar la baratura de las lañasen su extracción, 
de afinarlas y mejorarlas, y de hacer efectiva la prohibición de 
llevar el ganado merino á países extrangeros, conformándose 
S. M. con él, se ha servido dictar en favor de la referida gana
dería las providencias de protección que se contienen en los ar
tículos siguientes:

i.° Se guardarán puntualmente las gracias, privilegios y pre
rogativas concedidas á la cabana Real por leyes y Reales deter
minaciones; circulándose con este objeto á todas las autoridades 
y Justicias que corresponda un cuaderno q«e las contenga.

2.0 Las Justicias de los pueblos nada exigirán á los ganade
ros á título de multas y penas de ordenanza, como está preve
nido, ni detendrán ni perjudicaran el paso de los ganados; y so
lamente en caso de daño contra los particularc, se tasará este 
por peritos, nombrados por cada una de las partes, y por terce
ro en discordia, y se hará inmediatamente el pago, dándose en 
el acto testimonio al interesado, si lo pidiere. ^

o o La junta gratuita de ganaderos (que se establecerá en 
Madrid, y de que se hablará en el artículo 2ó) nombrará una 
comisión para cada una de las cuatro cañadas, o bien encargará 
en cada una de ellas á un ganadeto o níayoral de los que hacen 
el viage anualmente, y sea de su confianza^, el reconocimiento 
formal y exacto dí>s¡ la extensión de las cañadas, cordeles y ve
redas está arreglada á la ley, dándose parte á la propia Junta de
las infracciones que se notaren. _ _ ,

4.0 Esta comisión ó encargo de reconocimiento recaerá en 
persona ó personas de algunas facultades, mediante deber desem
peñarse gratuitamente por el bien particular que les resultará del 
que hacen á sus hermanos, y por corresponder á la confiaras 
que se deposita en ellas.

5.0 La extracción al extrangero de las lanas merinas del rei
no podrá hacerse en lo sucesivo por las Aduanas habilitadas.

6.a En la extracción de las lanas merinas al extrangero se
rán libres de todos los derechos Reales con que están cargadas, 
quedando subsistentes el arbitrio de Consulado y el de Balanza.

7.0 Igualmente se extinguirán los derechos de dos reales en 
arroba de lana, y de sesenta al millar de cabezas de ganado tras
humante, que se impusieron á los ganaderos, continuando sin 
embargo los pueblos encabezados en el pago del importe de sus 
encabezamientos, y cobrando de los ganaderos los derechos que 
pagan en el dia por sus consumos y ventas, en el concepto de 
ser las lanas como otra cualquiera propiedad y riqueza.

g o Los derechos de introducción de las manufacturas de la
na extrangeras eri el reino, se graduarán , teniendo presente los 
que se exigen á las lanas merinas españolas á su entrada en los 
países extrangeros.

p.o A fin de cortar radicalmente el ruinoso contrabando, 
que á pesar de las justas prohibiciones establecidas se hace de 
moruecos y sementales llevándolos al extrangero, en donde por 
medio del cruzamiento periódico con sus castas se ha conseguido 
aclimatar las lanas raezinas, y se consigue conservarlas sin dege

neración, y mejorarlas en su finura, excluyendo del mercado í 
las españolas, en cuyo escandaloso tráfico se han empleado y 
emplean no solo personas particulares, sino los ganaderos mis
inos que alucinados con la momentánea utilidad que les produ
cen la venta y saca de sementales para paises extrangeros, olvidan 
que su verdadero y único interes está en conservar la posesión y 
surtido exclusivo de las lanas merinas de España en los merca
dos exteriores; se castrarán todos los carneros que se considtren 
sobrantes después de dejar á los ganaderos los que necesiten para 
la propagación, conforme á lo dispuesto ya par el honrado Con
cejo de la Mesta en su reglamento de 1824 y en las adiciones 
posteriores.

10. En su consecuencia á ningún propietario de ganado la
nar merino estante y trashumante de las cuatro sierras y tierras 
llanas se le permitirán para cada xí) ovejas de cria mas que 140 
cabezas de ganado macho en vena, á saber: 50 moruecos, 20 
primales, 25 borros y 45 horregos , que componen porción su
ficiente para la propagación, y para la conservación de los se
mentales.

11. Todo el sobrante del ganado tmcho deberá estar castra
do para el dia 15 ds Abril de cada año, exigiéndose 25 duros 
por cada cabeza de ganado en vena que se hallare de mas del nú
mero señalado en el artículo anterior. En el presente año se ha
rá la castración á- principios del mes de Noviembre próximo, 
en atención á que por las dilaciones inevitables del expediente 
«10 se ha podido tomar á tiempo oportuno esta providencia.

12. La multa señalada en el articulo antecedente se aplicará 
por terceras partes al Concejo de la Mesta , al Juez y al denun
ciador.

13. Para el día 15 de Abril de cada año precisamente estará 
ya escogido el ganado que para su renovación necesite cada ga
nadero , con arreglo al número y clases prefijadas en el artículo 
10, no pudiendo salir ninguno de las dehesas de invierno sin ha
ber castrado todos los demas corderos que haya criado; y los 
contraventores incurrirán en la multa señalada en el art. 11. (Se 
concluirá.')

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantino fia 2 ¿ de Mayo.
Está para sucumbir el Acrópolis. Se ha recibido del teatro de 

la guerra la noticia de que la tentativa hecha por el almirante 
Cochranc y los generales Clnirch y Karaiskaki para salvar este 
baluarte de la Grecia , se ha frustrado enteramente. Después de 
algunos dias de combate , fueron batidos los griegos completa
mente el 6 de Mayo, y perdieron cerca de 3O hombres entre 
muertos y heridos, lo mas selecto de sus tropas. Ocho capilares, 
entre ellos el mismo Karaiskaki, se cuentan en el número de los 
que perecieron. Se peleaba con un encarnizamiento nunca visto: 
los ¡psariotas y misolonghistas se han mostrado como Icones.

Perdida toda esperanza de salvar el Acrópolis, pidió el lord 
Cochtanc al almirante francés de Rigny propusiese al Seraskier 
una capitulación para los de la cindadela. Reschid-bajá no se 
hallaba muy dispuesto á concederla; sin embargo accedió á ella 
con la condición de que los sitiados dejasen sus armas. En su 
consecuencia pasaron parlamentarios para redactar las condicio
nes de la capitulación; m3S la heroica guarnición , bien segura 
de la suerte que le amenazaba, contestó que no dejaría las armas, 
sino que antes se haría volar con los últimos monumentos de la 
antigua Grecia.

En vista de esta resolución, que debe excitar la sensibilidad 
de toda la Europa, puede muy bien preverse la suerte del Acró
polis; y aunque *1 estandarte de la Cruz tremolaba todavía el 16



sobre sus muros , es bien seguro que en breve «o presentará ya 
Atenas , asi como Ipsara, Siró y Misolonghi mas que ún mon
tón de ruinas. Puede concebirse fácilmente la impresión que lia
rán aqui estos acontecimientos en medio de las negociaciones di
plomáticas que se están tratando actualmente. (Gaceta de Augs- 
burgo.')

INGLATBKKA.

Ldndres 16 de Junio.
Cuando se le preguntó á Mr. Canning por que’ no había in

tervenido para impedir la entrada da las tropas francesas en Es
paña, asi como lo había hecho para evitar la invasión de que 
Portugal estaba amenazado, contestó: „Nosotros estamos obli
gados por varios tratados á defender el Portugal} pero no asi 
respecto de España, lo cual establece una diferencia muy palpa
ble entre ambos casos.” Mas por desgracia la lógica de Mi. Can
ning no presentó las cosas bajo del mismo aspecto en la memo
rable discusión que hubo cuando se propuso aquella medida la 
primera vez, pues entonces declaró que él no se habia opuesto á 
Ja invasión de España, porque habia resuelto que fuese inútil e 
incómoda á la Francia la posesión de aquella, separando para 
siempre de la madre patria las colonias, y porque para castigar 
una ambición tan desmedida llamaba al Nuevo mundo á la exis
tencia política para restablecer el equilibrio en el antiguo.

Es necesario todo el candor de los nuevos adictos del primer 
Ministro para admitir y conciliar entre sí estos dos argumentos 
de la política ministerial; y nosotros no podemos menos de ha
cer notar aqui la gran confianza que sir J. Macimosh quiere 
conceder á Mr. Canning en la administración de las rentas pú
blicas. En efecto, habiéndose mirado como muy excesivo el abo
no de las üoo9 libras esterlinas, dijo sir James: ,,Tengo dema
siada confianza en el muy honorable caballero para vivir persua
dido de que no empleará mas dinero que el absolutamente nece
sario.” Después de los debates del asunto de Portugal sir James 
debió precisamente haber referido la anécdota de aquel dervís, ó 
sacerdote turco de los cuentos árabes, el cual cuando aplicaba 
sobre los ojos de una persona cierto ungüento compuesto de oro 
la hacia ver los objetos de distinto modo del que los veía antes.

rKANCIA.

París ig de Junio.
Los diarios de la oposición suponen ahora que las disposicio

nes hostiles del Dey de Argel contra la Francia no pueden atri
buirse sino á no haberse verificado las promesas hechas por su San
tidad garantizadas por la Francia. Hé aqui lo que refieren sobre 
este particular: „Mr.Deval, cónsul de S. M. Cristianísima y de 
su Santidad, fue llamado por el Dey, en cuya virtud se le pre
sentó en trage de cónsul francés; pero el Dey lo despidió, mani
festándole que era al cónsul de su Santidad á quien deseaba ha
blar. Mr. Deval volvió luego á presentarse con las insignias de 
cónsul de su Santidad, y entonces el Dey se le quejó de la falta 
de cumplimiento de los convenios, y prorumpió en amenazas.”

Sin embargo, hace algunos dias que estos mismos diarios da
ban todos otra causa á la desavenencia que se ha suscitado: de
cían que habia exigido el Dey que se le entregase un comercian
te judío de Liorna, llamado Nathan-Eacry, bajo el pretexto de 
que era deudor suyo, y de algunos de sus súbditos.

Se ve pues que estos diarios ponen siempre por delante al 
Papa y al clero; mas su táctica es bien conocida de todos. 
(_L’Etolle.)
— El Observador de Trieste del 5 de Junio anuncia que ú la no
ticia de la derrota de Atenas ha venido á reunirse la de haberse 
rendido el fuerte de Casteltornese, donde se habia refugiado par
te de la población perseguida por Ibrahim en la última incursión 
que hizo en Elida. Estos infelices, que carecían de pólvora, no 
pudieron sostenerse mas que cuatro semanas. Ibrahim bajá no 
solo hizo prisioneros á los hombres capaces de tomar las armas, 
sino hasta las mugeres y niños en número de 1500, á quienes ha 
mandado conducir á Patrás. Muchos han muerto del hambre y 
la fatiga.
— Casi todas las tristes noticias que se haii publicado acerca de 
los griegos se confirman; pero los pormenores publicados por 
los periódicos alemanes no son exactos, de modo que solamente 
se tiene por cierto que perecieron 2 500 griegos. A la salida de 
las últimas noticias todavía ocupaban las alturas de Phalero aS) 
griegos mandados por el general Church. El 16 de Mayo, es de
cir, 10 días después de ¡a sangrienta derrota de los griegos, aun 
se sostenía el Acrópolis.

'Etebe recordarse que 49 griegos se habían puesto en marcha

con dirección á Asomato al norte del Pirco, para atacar por la 
retaguardia la posición fortificada de los turcos en el bosque de 
los Olivos, mientras que los demás cuerpos debían atacarla por 
el frente.

El 4 atacó Karaiskaki á los turcos, y pereció con los suyos. 
El 6 se empeñó la acción con las tropas de la escuadra que ha
bían verificado/su desembarco; pero 20 hombres enviados por 
Reschid-bajá les atacaron , y la derrota de los griegos fue hor
rorosa; de modo que de 22 filhelenos murieron 18.

, El lord Cochrane llegó á nado y con mucho trabajo á jun
tarse con una embarcación, y al replegar sus tropas ti general 
Church estuvo á pique de ser hecho prisionero. Esta derrota e* 
tanto mas sensible, cuanto que los griegos apurando todos sus 
esfuerzos habían reunido io9 hombres de desembarco para sal
var á Atenas; la expedición habia sido perfectamente conduci
da, y el Scrasquier debía ser atacado á un mismo tiempo por 
dos lados. La caballería introdujo el desorden en las filas de ios 
griegos. Toda la escuadra griega concurrió á este desembarco.

Habiéndose ofrecido á los griegos encerrados tn el Acrópoli* 
una capitulación muy honorífica, contestaron que si el baja que
ría sus armas podía ir á tomarlas, y que ellos no entregaban la 
cindadela sino despueS de muertos. El 13 recorrió el loidCochra- 
Ite las islas del Archipiélago pidiendo nuevos refuerzos.

Todos los partes del Levante dicen que la marina Real se 
condujo con la mayor generosidad con los desgraciados griegos. 
(Idem.)
—Anunciamos anteriormente que el bilí para arreglar la impor
tación de las cereales en Inglaterra, se había retirado por ct'Mi- 
njsterio británico én virtud de la oposición de la Cámara de loa 
Ebrés. Añadiremos ahora á los pormenores que hemos dado y» 
que lord Gaderich al anunciar su ánimo de retirar U bilí en 
cuestión, ha manifestado las dos razones siguientes, que lo han 
inducido á esta determinación. En primer lugar dijo: ,,la deci
sión que acaba de tomar la Cámara por segunda vez me impide 
que lá obligue á que vuelva á tratar de la modificación. En se
gundo lugar, añadió: debemos mirar ya esta enmienda como 
sancionada definitivamente por la Cámara; sin embargo es tan 
contrafia al principio fundamental del bilí, que no puedo pen
sar en pedir que se lea por tercera vez.”

El duque de Wellington preguntó si se revocará la orden 
del día én la que Se anuncia que te lea el bilí por tercera Vez el 
viernes próximo, ó si podrá un Par cualquiera proponer la ter
cera lectura. El marques de Lansdown contestó que no se revo
caría la orden del dia, que el Ministerio no volvería á ocuparse 
de este bilí; mas los que Jo considerasen ventajoso al país eran 
dueños de proponer la tercera lectura. (Idem.)

ESPAÑA.

Tavelros (Galicia ) // de Junio.

El batallón de voluntarios Realistas de esta jurisdicción tu
vo el 13 del corriente la sin par complacencia de recibir su ban
dera con la pompa que es posible reunirse en un despoblado. El 
capellán del cuerpo, cura párroco de Santa María de Paradela, 
cantó la misa con asistencia del respetable cabildo de párrocos y 
eclesiásticos del arciprestazgo, quien en unión de los individuos 
del ayuntamiento y caballeros del partido, contribuyeron a la 
mayor solemnidad. Concluida la misa bendijo la bandera y pro
nunció un discurso lleno de elocuencia y entusiasmo. Dejpues 
de la función de iglesia que se celebró en la capilla de S. Anto
nio en el despoblado de Fojo de Corbelle, centro de la jurisdic
ción , el comandante D. Mariano Pcseiro, pronunció otro dis
curso lleno de los sentimientos patrióticos de que tantas prue
bas tiene dadas desde la creación del cuerpo en el año de 1823.

Los oficiales desempeñaron su zelo en este dia costeando la 
bandera á sus expensas, y los comandantes primero y segundo 
dieron un abundante y bien condimentado rancho á los Volun
tarios.

La comida de estos á la sombra de la espesa arboleda que ro
dea la capilla, y las meriendas de campo que los oficiales y 
otros sugetos distinguidos tuvieron con sus caras familias, pre
sentaban el cuadro mas lisonjero, resonando por todas partes 
los brindis y vivas mas ardientes á la Religión, al Soberano y 
á todos los Realistas de España.

Por la tarde se formó el batallón, y después de varias evo
luciones militares se procedió al religioso acto del juramento, 
que se hizo con la mayor ternura, tamo de parte de los Volun
tarios como de los circunstantes; dando ocasión el glorioso re
cuerdo de que en aquél mismo sitio, con inminente peligro de sus



vidas, se reunieron estos habitantes á principios tfe 1823 par 4 
derrocar la revolución y libertar á su idolatrado Rky , segunda 
vez aprisionado. Las circunstancias de esta fiesta rural, jamas 
conocida en lo escondido de una aldea, y el júbilo no interrum
pido de¡ eran níimero de concurrentes, la elevan á la grandeza 
con que suelen hacerse ép las mayores poblaciones, y no la h'»-» 
cen indigna del augusto objeto á que fue consagrada.

Madrid 29 de Junio,
Una idea, que por desgracia ha cundido con no poco efecto, 

tíos hace insertar el siguiente artículo, que el misino motivo sin 
duda ha obligado á producir al público al editor de la Estrslla. 
Acaso no tendremos dificultad en convenir que no sea tan ur
gente entre nosotros la propagación de la doctrina que contiene; 
pero es innegable que no deja de ser oportuna y algún tanto ne
cesaria. Las ináximas que a favor de la revolución han disemina
do los folletos y libros de iniquidad, con que los modernos, lla
mados filósofos, han corrompido las costumbres de los españoles, 
no ha perdonado á nuestros militares, y tal vez no deja de ser 
recibido entre muchos; que'la piedad y las máximas austeras de 
]a religión enervan y debilitan el valor, y como que entorpecen 
el genio'belicoso tan necesario á los guerreros. Podríamos hacer 
eleccion.de doctrinas luminosas que combaten este error, y le 
demuestran como una verdadera blasfemia. La historia de todos 
los tiempos vendría n confirmar nuestra doctrina; pero por aho
ra invitamos con el periódico citado á ¡0$ que sostienen que los 
sentimientos religiosos debilitan el valor, y pueden dañar á los 
ejércitos; á' que lean el pasage siguiente de la historia de Gusta
vo Adolfo. /

,,Los suecos, aliados de la Francia, tenían en Alemania el 
ejército mejor disciplinado que se hava visto jamas desde las le
giones de Cesar acá. Casi siempre estaban seguros, dice un autor 
contemporáneo, ó de batir á los que se oponían á su valor, ó 
de hacer perecer con su paciencia á los que querían evitar el 
combate. Hacian la guerra en todas las estacione, del año, y 
permanecían tres meses en tos cuarteles, donde no hubiera sub
sistido ocho dias el ejército imperial. Todos los hijos que habían 
tenido desde la entrada de Gustavo Adolfo estaban acostumbra
dos á los tiroteos, y desde la edad de se'-. años llevaban la comi
da á sus padres á la, trincheras, y á cualquiera parte donde es
taban de servicio. Aunque el ejército no sea un lugar muy á pro
pósito para educar la juventud , sin embargo se tenia un cuida
do exactísimo de su educación, enseñándoles á leer y escribir en 
linas escuelas portátiles ó ambulantes que habia en el cuartel, ó 
en el campamento en tiempo de guerra. Algunas veces estaba el 
enemigo acampado tan cerca, que su artillería avanzaba hasta la 
escuela , donde se vió p-recer tres y cuatro niños de un solo tiro, 
sin que los demas mudasen de sitio, ó dejasen la pluma que te- 
nian en la tnano. ' ¿

..La infantería se reemplazaba con los jóvenes que hablan na
cido en el ejército. \ li edad de 16 años tomaban el fusil , y no 
pensahan en desertar jamas, porque no conocían orra vida, ni 
profesaban orr.i vocación. Para la caballería se echaba mano de 
los criados de sus reitrti (nombre que se daba en otro tiempo al 
soldado alemán de caballería), de,pues que habían servido siete 
íi ocho años en el ejército. Estaban ya aguerridos antes de alis
tarse; de manera que podían decir que tenían tantos capitanes 
como soldados; como se lia demostrado en todas las batallas 
principales, donde en muriendo los oficiales de una compañía, 
el primer reitre se ponia al frente de ella, y la mandaba con tan
to acierto como el mas esforzado y mas prudente capitán. Los 
empleos se daban al servicio y al mérito, sin favor, y era bas
tante común el ver coroneles que habian servido de simples sol
dados en el regimiento que mandaban. Era tal este ejército, que 
no es dado á ningún Monarca del mundo componer otro seme
jante; porque lo h.ibian formado el tiempo y la disciplina, por
que á las órdenes del gran Gustavo habían aprendido á obedecer 
y á mandar.

,,S¡ la autoridad de los gefes era absoluta en el ejército, no 
lo era menos la de los ministros de I3 Religión. Eran estos unos 
censores severos que no toleraban la blasfemia, ni el escándalo 
de las mugeres. Luego que sabían que un oficial tenia una muger 
en su casa que no era legítima, acudían al General para obli
garle á que se casase ó la dejase en el término de dos dias, lo 
que irremisiblemente se ejecutaba; de manera que el continuo 
ejercicio de la guerra, y la severidad de la disciplina, hacian in
vencible este ejército.

,,Por este medio la corona de Suecia se consideraba entre los 
comerciantes de Osnabruck. y de Munster igual á la de las ma

yores Potencias. Los suecos hacían la guerra á expensas dei di
nero de la Francia, y de la sangre de los alemanes. Tenían en el 
imperio 132 plazas, y podían comer en una y dormir en otr^ 
desde el mar Báltico hasta Hungría,”

necrología,

EI.Excmo, Sr. D. Ignacio Mtrtinez de VílMa, del Consejo 
de Estad.» de S. M., y gobernador d I Consejo Real, falleció el 
dia 11 de Mayo último en el Real Sitio de Aranjuez, á los 78 
añes meno5 21 dias de edad, y á los 49 de su carrera de togado, 
después de llegar á ser el mas antiguo ministro de esta clase en 
España y las ludias.

Nació en la villa de Calcen*, rcirio de Aragón , á'4 de Junio 
de 1749, y aplicado á la carrera de las letras, fue uno de los que 
mas se distinguieron en la universidad de Zaragoza por su, ta
lentos: recibió allí el grado de doctor en ambos derechos, y en 
la edad de 20 años cumplidos ya hizo una hriilante oposición á 
la canongta doctoral de aquella santa iglesia, de cuyas resultas el 
M. R. Arzobispo que había entonces le confirió una beca en el 
célebre colegio de S. Clemente de los españoles, en Bolonia , don
de permaneció seis años dando pruebas de su juicioso y fecundo 
ingenia, asi én el cumplimiento de los deberes de aquel inst tuto, 
como en el servicio de una cátedra de Cánones que le confió el 
senado de Bolonia. Restituido á España en 1778 le aara'ió el 
Sr. Rey D, Carlos ni (q. e. p. g.) con una plaza de Alcalde del Cri
men de la'ch'ancillería de Granada, yal cabo de siete años pasó á 
Oidor en el mismo tribunal, encargándole á muy poco el gobierno 
de aquellas salas del Crimen, que mantuvo sin interrupción por 
Ocho años: durante este período dió mucho á conocer su inflexi
bilidad y firmeza de carácter en las arduas comisiones que se le 
confiaron: una de ellas fue nombrarle Subdelegado general de 
rentas del reino de Granada, con facultad de proceder por sí so
lo contra toda clase de empleados; debiéndose á sus conocimien
tos y zelo el aumento de algunos millones á favor de la Real 
Hacienda, en la visita que hizo de las aduanas y oficinas de Má
laga y Velez-Málaga; de lo que informado S. M., no solamente 
aprobó las reformas que hizo este magistrado, sino que le con
cedió en recompensa los honores del Consejo de Htcienda. Lo 
mismo sucedió en otra comisión de no menos importancia que 
en el año de 1792 le confió S M. exclusiva:nente,para hacer una 
leva y recoger los vagos y mal entretenidos en el distrito de 
aquella chancillen* pues amaestrado ya como lo estaba en la 
practica forense criminal, consultó un plan que S. M. aprobó, 
según el que, sin dejar de oir a ningún quejo,o, en solos cuatro 
meses destinó mas de 89 hombres al servicio de las armas, lo que 
cau,ó tanta impresión en las Andalucías, que el nombre sdo de 
este magistrado infundía terror á los delincuentes. A los 18 años 
de togado vino á Madrid de Alcalde deCasa y Corte , donde bien 
pronto se hizo también muy celebre, manifestando los mismos 
principios de integridad, pureza y rectitud, ya en la comisión 
de vagos suprimida , que volvio á restablecerse por nombramiento 
especial de S. M. para que la sirviese, ya en el encargo que se le 
hizo de cuidar por mucho* meses dei abasto del pan y del Real 
pósito en tiempo de carestía. Tales eran los cuidados que tenia 
sobre sí, cuando en el año de 1805 fue promovido á Ministro 
del Consejo Supremo de la Guerra, donde se le confirieron tam
bién encargos de mucha gravedad; y allí permaneció hasta el año 
de 18 07 que se le dió plaza en el Consejo de Castilla , nombrán
dole al misino tiempo Superintendente general de Policía, en cu
yo escabroso destino, y mucho mas entonces, se condujo sin te
ner choques ni tropiezos con nadie. Llegados los trastornos de 
1808 y abolida la superintendencia de Policía por S. M. reinan
te en su advenimiento al Trono, le nombró el Consejo de Casti
lla para el secuestro y embargo de bienes de D. Manuel Godoy, 
y para las prisiones de varios secuaces suyos; yen esta ocupación 
se hallaba cuando se apoderó del Gobierno del reino el duque de 
Berg,Murat. En aquella fatal y peligrosa época hace todo el elo
gio de su conducta el saber que fue compañero del Excmo. Señor 
Príncipe de Castelfranco, uno de los proscritos por Napoleón, 
en los riesgos y compromisos que tuvieron, y de que afortunada
mente se libraron , triunfando al fin la lealtad de ambos de las 
intrigas mas atroces que suelen ser comunes en tiempos de revo
lución.

Restablecido el Gobierno legítimo de S. M. bajo los auspi
cios del Consejo de Castilla , este supremo tribunal le honró en
cargándole el embargo y secuestro de los bienes de los españole* 
fugados con e! Rey intruso, las intervención:» de las casas de 
Frías yCampoalange, la correspondencia con ¡as Jumas Provin
ciales, y la circular del manifiesto dado por el mismo Consejo en



el citado año de 1808 * 41» realizó, á petar de la ,odiosidad que 
debían concitarle talescpmetidos y delcomprometimientocn que* 
se bailaba con los franccus, de quienes y st» secuaces sufrió sa
queos y todo género de desprecios cuando volvieron á esta cor
te , donde fue preso y conducido al Retiro y desde aili a Francia 
con otros Ministros del propio Consejo que lograron el indulto
en el camino. ■. . r , ■En esta situación peligrosa resolvió fugarse de Madrid, y lo 
consiguió con la exposición de su vida, burlando por fortuna las 
diligencias de los franceses que lo buscaban con fuerza armada, y 
logrando i duras penas llegar i Sevilla, donde estaba la Junta 
Central. En esta ciudad fue donde más sufrió su espíritu y deli
cadeza al verse atacado por una delación infame que eclipsaba 
su h onor y acendrada fidelidad al Rey nuestro Señor; pero des- 
cubierta la calumnia se mandó publican en la gaceta de Gobier
no para desagravio de Viilela el honorífico desenlace que tuvo 
aquella trama de las mas viles y detestables que abortó aquel 
tiempo de desenfreno de pasiones.

Suprimido en Cádiz el Consejo Real, permaneció sin destino, 
hasta que por el alto concepto que merecía en el reinó de Ara
gón á los regnícolas sus paisanos, fue elegido por su diputado á 
Cortes, cuyo cargo desempeñó dejando consignados sus princi
pios bien opuestos á las. novedades que se establecían. En el año 
de 1814, i la venida. de S. M. fue nombrado presidente de la 
Junta de Estado que entonces se creó con Ja comisión de formar 
las causas á los diputados y demas sugetos que se designaron , y 
á pesar de lo espinoso de este encargo, se condujo con la recti
tud propia de su carácter y con la templanza que permitían sus 
deberes. Luego que S. M. llegó á Madrid y se restableció la;Sala 
de Alcaldes de Casa y Corte, fue nombrado Gobernador de la 
misma; y en el año de 1818 se le confirió plaza en la Real Cá
mara y en el Consejo de la Suprema Inquisición que continuó 
sirviendo hasta la revolución de [820, durante la cual se apartó 
de los negocios y se retiró á pasar una vida privada fuera de la
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corte.
Ultimamente enterado S. M. de sus relevantes prendas, mé

ritos y servicios, le nombró en 1823 Gobernador del Consejo 
Real, condecorándolo con los honores del de Estado, y murió 
en este primer puesto y dignidad de la magistratura, conservan
do el aprecio del Ruy nuestro Señor, y dejando en los hechos 
de su vida pública un ejemplo digno de imitarse por todos loa 
que aspiren á perpetuar la memoria de vasallos leales y benemé
ritos.

CAKIIOS DEL OIA 2$.
Londres.................... ........................ ...................
Paris............................ .......................................
Cádiz................. ................................................ .
Sevilla....................................................................
Málaga.................................................................. .
Valencia.................................................................
Murcia............................................  • mis**»

Barcelona á pesos fuertes.................................
Zaragoza.......................... ,.....................................
Bilbao................................................. ...................
Coruña............................................. .....................
Deuda consolidada con interes....... ...............
Intereses de vales..............................................
Vales consolidados..........................................
Idem no consolidados.......... ....................

84» áf 
14 «9*
i á t beneficio. 
i á ■§■ pérdida, 
i beneficio, 
i á i$ ídem.
1 pérdida.
2 beneficio.
■| idem,
a idem. 
i pérdida.
24 valor.
2$ á 3 por 100. 
224 á 22.
8.

ANUNCIOS.

Continúa el Catálogo de las estampas que se hallan de venta en la 
Calcografía de la imprtnta Real.
Grabados á puntos. Una Señora desconocida, pintado por 

A. Moro, y grabado por J. Vázquez, 18 rs.
Otra idem, pintado poT A. Moro, y grabado por B. Váz

quez, 18 rs.
La Pastorcita, que representa una alma virtuosa, pintado 

por Zurbarán , y grabado por* B. Vázquez, 24 rs.
Santiago el Menor , en medio pliego, pintado por J. Ribera, 

y grabado por J. Vázquez, 14 rs.
Estampas grabadas á buril de cuadros pertenecientes á corpora

ciones ó particulares.
En pliego de marca imperial. El Nacimiento del Hijo da 

Dios, pintado por F. Bayeu, y grabado por F. Sclma , 40 rs.

La pesca del Cocodrilo, pintado'por F. Boucher, y grabado, 
per P. Moles, 40 rs. ,

La caza del Avestruz.,: pintado por F. Boucher, y grabado 
por B. Ametller, 40 rs. (Se continuará.)

Programa de un curso de geometría .y mecánica aplicadas ú 
las artes para uso de los artesanos y denlos maestros y demas, 
personas que dirigen talleres ó fábricas, explicado en el P^cal 
conservatorio de artes y oficios de Paris, por el barón Carlos 
Dupin &c, y traducido del francés por D. Juan López de Pa
ñal ver y la Torre. Esta traducción se ha hecho de orden de
is. M. para que sirva de guia en la enseñanza del curso de geo
metría , mecánica y física aplicadas á las artes, que va á abrirse 
de orden de S. M. en su Real conservatorio de artes de Madrid, 
i cuyo fin se está igualmente, traduciendo el curso normal de geo
metría y mecánica aplicadas á las artes del mismo Dupin, y va, 
i imprimirse. El programa es un breve resúmen del mismo cur
so, y está de venta en el despacho de la Imprenta Reai á 8 rs. 
en rústica.
_ Marcha imperial y vals, todo nuevo, que toca la banda de 
música de la Guardia Real en el gran teatro de Paris, extrac
tado de varios pasos de la ópera del maestro Rossini Ciro in Ba
bilonia, arreglado para piano, á 5 rs., para guitarra á 4, y pe-, 
ra flauta á 3 la marcha; y el vals para piano á 4 rs., para gui-, 
tarra á ídem, y para flauta á 3 rs.: vals de la Semíramis del co-1 
ro de sacerdotes, para piano á 5 rs., guitarra á 4, y flauta á ca
váis de la misma en la introducción del primer acto, para pia
no á 5 rs., guitarra 4, y flauta 3-: marcha para flauta á 3 rs.> 
en la misma ópera: marcha guerrera y valses de la ópera de Tt- 
baldo í Isolina para piano, guitarra y flauta: nueva canción ti
tulada la prueba fiel de un constante amor, música de la Senú—, 
ramis, para piano y guitarra: otra del sepulcro de un amante 
para solo guitarra: otra de la Inconstancia, y otra de la In
quietud amorosa para piano y guitarra: plegaria en la Semíramis 
con acompañamiento de solo guitarra: tanda de rigodones para 
piano de Tebaldo é Isolina, y ademas un grande surtido de pie
zas de esta clase para piano, guitarra, violín y flauta : todo se 
halla de venta en la librería de Brun, frente á las Covachuelas. 
_Se cita y emplaza áD. Carlos Laugier Dalté y D. Santiago Por- 
tail, como su apoderado, para que dentro del término de 30 dias 
siguientes á este comparezcan por medio de procurador con poder 
bastante en el juzgado del Sr. Alpuente, alcalde de su Real Casa 
y Corte y escribanía de provincia de Sánchez, á usar del traslado 
conferido al primero de la demanda puesta á nombre de D. J<>- 
sef Gabilanes y D- Joaquín del Rio; apercibidos que de no ha
cerlo les parará «1 perjuicio que hubiere lugar.
_Se halla vacante el partido de médico titular de las villas de 
Cubo y Sta. María , distantes una de otra un cuarto de legua, y 
situadas entre Pancorbo y Bribiesca, en el camino Real de Fran
cia. Es obligación del facultativo residir en cada una de las dos 
villas cinco años alternativamente, y tiene otros siete pueblos 
anexos, todos de muy corta vecindad, á distancia de un cuarto 
de legua de los de la residencia: la dotación es de 200 fanegas de 
trigo alaga de la mejor calidad, y 15 de cebada, puestas en su 
casa á costa de los pueblos, por S. Miguel de Setiembre de cada 
un año. Quien quisiere hacer pretensión á dicha plaza dirigirá su 
memorial en el término de un mes por la estafeta de Pancorbo 
á la justicia de Cubo.
—Por providencia del Sr. Galindo, teniente corregidor de esta 
villa, refrendada por el escribano de número Gaona, y á ins
tancia del Sr. D. Joaquín Carrion, ministro togado de S. M , 
vecino de esta expresada villa, y heredero del Excmo. é linio. 
Sr. D. Josef Carrion, obispo que fue de Cuenca ydeTrujillo, 
en el Perú, y últimamente abad de Alcalá la Real, se ha man 
dado que toda corporación, ó pestona, que haya recibido, ó 
pueda recibir, en todo el presente..Año, de los apoderados que 
tenia S. E. en América, cantidades de maravedís, letras de cam
bio, y orden para entregar dinero correspondiente á dicho Ex
celentísimo é limo. Sr., suspenda toda entrega y pago, retenién
dolo en su poder á disposición de dicho Sr. Galindo, como Juez 
que es de la testamentaría del nominado Excmo. é Unió. Sr , 4 
motivo de su fallecimiento ocurrido en 13 de Mayo último, y 
acudan á dicho juzgado por la escribanía del citado Gaona a 
dar parte, manifestando cualesquiera entregas y pagos, y desig
nando los sugetos que lo hubiesen recibido; apercioidos que de. 
no hacerlo asi, serán responsables á los daños y perjuicios que su 
causen á los intereses de dicha testamentaría, y á lo demás que 
haya lugar.

EN LA IMPRENTA RljAL.


